

CARTA DE COMPROMISO
Nombre del peregrino:
Considerando la invitación a vivir una participación responsable, en esta peregrinación hacia la JMJ de Corea 2027, observas para claridad y funcionalidad del proceso general de inscripciones, algunos criterios de interés común para llevar un desarrollo razonable de las actividades y transacciones necesarias, como parte del proceso integral. Lee con atención y firma al final como compromiso para poder participar como peregrino.
Responsabilidades del peregrino:
· Entregar toda su documentación personal para respaldar su participación y compromiso. 
· Cumplir oportunamente con el pago de inscripción en tiempo y forma.
· Completar efectivamente en tiempo y forma el pago de cuotas mensuales, mediante el convenio de pago definido con la entidad bancaria asignada (Banco Industrial S.A.,).
· Enviar oportunamente copia de boleta de pago o copia digital de transferencia electrónica, mediante la herramienta asignada (aplica cuota de inscripción, cuotas mensuales).
· Los pagos acreditados vía el convenio de pagos y pago personalizado determinado para la JMJ no serán reembolsables bajo ningún criterio (aplica cuota de inscripción, cuotas mensuales).
· Prepararse para diversas situaciones durante nuestra estadía en Corea que pueden resultar un desafío como en cualquier otra peregrinación.
· Dar fe de su testimonio y mantener la coherencia entre sus acciones y palabras durante toda la peregrinación.
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Responsabilidades comisión central:
· Gestionar oportunamente el proceso de inscripción, concientización y participación en comunidad de peregrinos.
· Facilitar procedimientos de respaldo necesarios, para facilitar la forma de acreditación de pagos para los peregrinos.
· Dar soporte ante cualquier eventualidad que surja del proceso de inscripción y asignación de pagos mensuales, mediante el convenio de pago adquirido.
· Disponer todas las herramientas de control y validación para garantizar la integridad y manejo eficiente de los aportes realizados a lo largo del tiempo por todos los peregrinos.
· Asegurar la disposición total e integral de boletos de viaje y demás elementos necesarios, como parte integral del servicio adquirido por cada peregrino.
· Transparencia y claridad excepcional en cada etapa del proceso para garantizar la confianza y la comprensión durante todo el proceso.
· Proporcionar informes mensuales administrativos de manera clara y oportuna.
Cualquier otra consideración o disposición, deberá documentarse y comunicarse entre: peregrinos y equipo JMJ, para mantener claridad, control, y eficiencia operativa de todo el proceso de inscripción y peregrinación.
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